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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 26 de septiembre de 2023. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que venció en 
silencio el termino sin que la Alcaldía Municipal de Susa Cundinamarca diera 
respuesta al oficio 728 de 10 de Agosto de 2023. Provea. 
 

 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 

 
 

                                   
 
 
 
REF: 
Rad. 2021-00101 
Proceso Pertenencia 
Demandante. Nelson Javier Figueroa Santana 
Demandado. Marco Antonio Castiblanco Flecas y otros 
Decisión: Fija fecha audiencia de alegatos de conclusión y fallo   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que venció el termino 
otorgado a la Alcaldía Municipal de Susa Cundinamarca sin que allegare 
pronunciamiento alguno, entiéndase para todos los efectos legales que no le atiende 
interés jurídico en el presente sumario 
 
Por último se fija el 18 de octubre de 2023 a partir de las 9:00 de la mañana para 
llevar a cabo la audiencia de alegatos de conclusión y fallo. Infórmese a los sujetos 
procesales por el medio más eficaz y expedito para lo de su correspondencia.  
       
Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros 
radicadores. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 29. 
De hoy 27 de septiembre de 2023 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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